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C O M E N T A R I O S 

Redacc ión y Administración: Plaza de Emilio Caste ïar , núm. 15 Teruel, 16 de julio de 1929 

L A S I E R R A D E A L B A R R A C Í N 

Uno de ios problemas que más aten
ción merecen, social y médicamente, 
es el problema de la tuberculosis. Cin
cuenta mil vidas cuesta anualmente 
a la nación esta plaga, y cerca de me
dio millón de compatriotas están 
constantemente bajo los efectos de tal 
enfermedad. No es de extrañar, pues, 
que desde el punto de vista médico y 
social, sea la tuberculosis una de las 
mayores preocupaciones del momen
to actual. 

Tras múltiples y concienzudos tra
bajos experimentales y clínicos, se ha 
llegado a la conclusión de que el tra
tamiento higiénico es el más eficaz 
para combatir la llamada peste blan
ca. Clima de altura con cielo despeja
do para que luzca el sol la mayor par
te de los días, éxtensos pinares y bue
nas aguas: tal es hoy la residencia 
obligada del tuberculoso, si de veras 
quiere curar su padecimiento, y la del 
candidato a la enfermedad,para evitar 
que irremisiblemente caiga en el terri
ble mal. 

. Todas aquellas condiciones las reú
ne superabundantemente nuestra Sie
rra de Albarracín. Inmensas extensio
nes de terreno cubiertas de pinos y 
situadas a mil setecientos metros o 
más sobre el nivel del mar; aguas muy 
superiores a las que se han tomado 
como tipos de potabilidad; parajes 
encantadores donde la grandiosidad 
de la Naturaleza aparece vestida con 
sus mayores galas..;, todo cuanto oue-
de desearse para procurar la salud del 
cuerpo y la tranquilidad del espíritu 
se encuentra en nuestras incompara
bles njon tañas. 

Por ese motivo nos produce una 
impresión muy desagradable el ver 
que los enfermos de nuestra tierra se 
van en busca de salud hacia otras 
comarcas montañosas cuyas condicio
nes naturales difícilmente igualarán a 

que tenemos en la puerta de la 
calle. Toda esa gran cordillera es un 
inmenso sanatorio que no sabemos 
aprovechar ni.au" para nuestras pro-
Pías necesidades,^ nos vamos a otras 
Jarras a buscar género inferior al que 
a Naturaleza nos ha concedido pródi
gamente. 

Y si la Sierra de Albarracín es un 
recurso insuperable para los indivi
sos cuyo organismo se halla en esta-
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sde una constitución débil y en 
f luencia de enfermar. Estos candi-
1a^S.a la enfermedad encuentran allí 
zaV^-r-a,VagUardia para su pobre" 
Pint1^"103 y RU estancia en aquellas 
s °*?scas montañas va casi siempre 

fuerza* n0tabIe aumento de 
sus 

tra la S y.ín^ mayor resistencia con-
Todac?10n de las causas morbosas. 

miasnT P0seeesa hermosa Sierra 
los acnh ? niuchoí»ás importante que 
veranie JUT; eondiciones de estación 
^ Que t l \ n 686 asPecto puede clécir-

3es del l ? . renombrados para-
^^entofn^61,0- F0r 10 Los 
Uno Para ]n eS resP^ta, no falta 
^ lv^ !haee r «gi'adable la estancia 

vías y medios de comunicación, aloja
mientos y todo cuanto se relaciona 
con el cofifort. 

Fácilmente se aprècia el manantial 
de riqueza que podría representar 
esta pintoresca parte de nuestra pro
vincia, si tuviéramos el espíritu indus
trial necesario para explotarla ade-
cuadaménte. A ella acudirían los en
fermos en peregrinación buscando 
alivio a sus dolencias, y en ella se con
gregarían durante el verano miles y 
miles de personas para disfrutar las 
condiciones de su clima y los encantos 
de sus paisajes. 

Bien justificado estaría, pues, que, 
por quien proceda, se estudie este 
asunto con la máxima atención y xse 
pongan los medios para completar 
esta maravillosa obra de la Naturale 
za, que tantos beneficios puede re
portar. 

A fuerza de oír por todas partes 
que nuestra provincia es pobre, hem os 
llegado a creerlo, sin tomarnos la mo
lestia de mirar si es posible desmentir 
esta fama secular. Acaso no fuera di
fícil descubrir que la pobreza radica 
principalmente en el espíritu de sus 
habitantes, que no han sabido activar 
Hs riquezas que encierra, tal vez por
que e¡ convencimiento de su humil
dad no les ha permitido ver que en su 
propia casa tenían ioyas de gran valor. 
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E l diario «Informaciones» pu
blica en el número correspon
diente al día .11 de julio actual 
una crónica relativa al vuelo del 
«Dornier 16», en la cual el co
mandante Franco explica cientí
ficamente cómo hizo su vuelo y a 
qué causas se debió el accidente; 
mas en el párrafo que lleva por 
epígrafe «dónde debieron ser bus
cados», se lamenta el citado jefe 
de que a pesar de que el buque 
inglés «Greldon» dió la situación 
fija en que se hallaba el «Dor
nier» no fué tomada en cuenta, 
hasta que llegó a Madrid su her
mano don Nicolás. 

Envuelven dichas afirmaciones 
una censura para las gestiones 
realizadas en su busca y se apar
tan por completo dé la realidad, 
pues es lo cierto, y seguramente 
lo desconoce el citado jefe, que 
estando , los buques navegando 
con dirección a l a primera situa
ción que, como procedente del 
citado buque inglés, se dió al 
MiniLterio de Marina, habiéndose 
recibido la rectificación a esa pri
mera situación, fué comunicada 
por radio urgentísimo al jefe de 
la escuadrilla de destructores pa
ra que a ese lugar se dirigieran 
los reconocimientos, sin que por 
ello se perdiera tiempo alguno, 
pues aún no habían llegado al 
lugar primeramente indicado y, 
coincidiendo con la presencia en 

el Ministerio dé Marina de don 
Nicolás Franco, llegó también la 
rectificación del capitán del va
por inglés «Greldon» diciendo que 
no vió restos de aparato, sino tan 
sólo ruido de un motor de aero
plano volando en dirección Oeste, 
e inmediatamente por nuevo ra
dio muy urgente, se ordenó al 
jefe de la escuadrilla de destruc
tores que ampliase la exploración 
desde el punto indicado latitud 
35<520y longitud 23'03°, hacia el 
Oeste, hasta el meridiano de las 
islas Azores. 

Lo que queda expuesto demues
tra terminantemen te que cuantas 
gestiones y trabajos se realizaron 
por el Ministerio de Marina, fue
ron siempre concordantes con las 
noticias que de la situación del 
hidro eran conocidas y llevadas a 
efecto sin la menor dilación. 

(De inserción obligatoria). 

L A A C T U A L I D A D POLITICA 

El anteproyecto de 
Consti ilición de la 

Monarquía 
española 

Ofreciendo, como ofrece, un 
interés máximo el momento ac
tual político de España desde que 
ha sido leído en la Asamblea Na
cional, y simultáneamente divul
gado por la Prensa, el antepro
yecto de Constitución de la Mo
narquia española v Leyes orgáni
cas complementarias, ELMAÑA-
N A ha creído oportuno contri
buir a la debida ilustración de sus 
lectores sobre la significación y 
alcance del referido anteproyec: 
to, ya que su importancia y tras
cendencia es innegable tratándo
se como se trata de dar a España 
su Ley básica y ésta, por otra par
te, habrá de ser en su día, según 
propósito del Gobierno, objeto de 
un plebiscito nacional. 

A tal fin, E L MAÑANA ha co
menzado por recabar el juicio sin
tético o la impresión que a los se
ñores abogados del Ilustre Cole
gio de Teruel hayan merecido los 
términos d e l anteproyecto de 
Constitución, leído en la última 
sesión de la Asamblea, y tenemos 
la satisfacción de anunciar a nues
tros lectores que casi todos han 
tenido ya la atención, que públi
camente les agrndecemos, de con
testar a nuestra demanda. 

Deseosos de insertar de una 
vez, si todas no nos fuera dado, 
la mayor suma posible de opinio
nes, diferimos, hasta mañana la 
publicación de las mismas, muy 
interesantes, por cierto, como po
drá apreciar el curioso lector. 

E S T E NUMERO H A SIDO VI
S A D O POR L A C E N S U R A 

eiRCUÍiO DE RECREO TlIROIiEHSE 
C o n c u r s o p a r a e l a r r i e n d o d e l T e a t r o M a r í n v s u c i n e r a a f ó g r a l o 

E s t a Sociedad anuncia a Concurso l ib re el a r r iendo 
por CUATRO AÑOS de su Teat ro M a r í n dotado con Cine
m a t ó g r a f o moderno con P a n t a l l a M i n u s a . E l plazo de l 
arr iendo c o m e n z a r á en 1.° de agosto p r ó x i m o y te rmina
r á en 31 de j u l i o de 1933, con su jec ión a l pl iego de con
diciones que se h a l l a de manifiesto en l a S e c r e t a r í a del 
C í r c u l o . v 

L o s que deseen tomar parte en este Concurso presen
t a r á n sus proposiciones con los documentos y en l a for
m a establecida en l a c o n d i c i ó n 4.a de l ci tado pliego en 
l a S e c r e t a r í a de d icho C í r c u l o hasta el d í a 22 del presen
te mes a las doce de l a noche. 

Te rue l 13 de j u l i o de 1929. 
P. A. d e l a J . D . 

El Secretario, 
MELCHOR VICENTE. 

INFORMACIÓN POLITICA 
O P I N I Ó N D E L M A R Q U É S D E A L H U C E M A S S O B R E 

E L A N T E P R O Y E C T O D E C O N S T I T U C I Ó N 

Imposición al marqués de Estella de la Gran Cruz chilena, de 
la Oí den del Mérito.—Jornada del presidente.—Artículo de 

«La Nación» en defensa del Consejo del leino. 

ESTELLA TAMBIEN 
OPINARÁ 

Madrid, 15.—El marqués de Es
tella ha manifestado que pensaba 
dar unas declaraciones acerca del 
proyecto constitucional, pero que 
se reserva para intervenir en el 
momento oportuno cuando esté 
madura la cuestión. 

DICE L A NACIÓN 
Madrid, 15. —«La Nación» de

fiende el Consejo del Reino di
ciendo que afianza más el respeto 
a la persona del Ttey, mantenien
do la Cámara única. 

JORNADA DE ESTELLA 
Madrid, 15.—El marqués de Es

tella, que ha regresado del Esco
rial, telegrafió dando el pésame 
al presidente de la república de 
Polonia por la tragedia del avión 
«Mariscal Pilsudsky»que se estre
lló en las Azores. Recibió las v i 
sitas de Benlliure y de Odón de 
Buen. 

Asistió a la embajada de Chile 
a recibir la condecoración del 
Mérito, y a la embajada francesa 
a la celebración de un banquete 
por la toma de la Bastilla^ fiesta 
nacional francesa. 

EN TORNO A L A CONS
TITUCIÓN 

Madrid, 15.—El marqués de 
Alhucemas, ha dicho que aunque 
cree que los hombres del viejo 
régimen no deben hablar, porque 
sus opiniones pueden estimarse 
interesadas, a fin de evitar que el 
silencio sea calificado de cobar
día o cuquería, debe manifestar 
lo siguiente: 

Primero: Que la Constitución 
proyectada nó puede someterse a 

plebiscito por ser imposible que 
la masa popular preste conscien
temente aprobación o desaproba
ción en los complejos problemas 
planteados y sólo deben hacerlo 
las Cortes bicamerales con arre
glo a la Constitución de 1876, ele
gidas por sufragio universal. 
. Segundo: E l proyecto elabora

do consiste en la omnipotencia de 
la corona y la anulación del Par
lamento como órgano soberano, 
lo cual es inadmisible para hom
bres de ideas liberales. 

E l duque del Infantado expon
drá su opinión en la Asamblea. 

E l catedrático de Derecho de la 
Universidad de Barcelona señor 
Biedma, propone una serié de 
conferencias. 

E l catedrático de Derecho Pe
nal de la. Universidad de Valen
cia, don Enrique de Benito, en
tiende que obstinarse en prolon
gar la Constitución de 1876 sería 
volver la espalda a la realidad 
mundial. 

IMPOSICION DE L A 
GRAN CRUZ DE L A OR

DEN DEL MÉRITO A L 
PRESIDENTE 

Madrid. 15.—A las tres y me
dia de la tarde se iia celebrado 
una fiesta en la Embajada de Chi 
le, imponiéndosele la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito al jefe del 
Gobierno. 
^ L a señora del embajador de 
Chile prendió las insignias en el 
pecho del presidente. 

M E N C H E T A 

POP exceso de iníormacion nos aeraos obli
gados a retirar «apios originales ça com

puestos que se publicarán mañana. 
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poi la Semón piimera de la I M e a W a i 
Tendrán derecho electoral en los 

Colegios de Abogados, Procuradores, 
Médicos, Farmacéuticos y Asociacio
nes de Ingenieros y Arquitectos, los 
colegiados o asociados que ejerzan la 
profesión respectiva y satisfagan por 
ello cualquiera cuota de contribución. 

Tendrán derecho electoral en los 
Colegios de Doctores y electores de 
título universitario, los colegiados de 
ellos y los españoles que acrediten 
poseer cualquier título académico o 
de Escuelas especiales superior al de 
bachiller. En los Colegios de Doctores 
y electores de título universitario, só
lo podrán ejercitar el derecho electo
ral los Abogados, Médicos, Farmacéu
ticos, Ingenieros y Arquitectos que 
no ejerzan la profesión y no satisfa
gan por ella cuota contributiva y los 
que pertenezcan a profesiones |no 
comprendidas en los números 1.°, 2.° 
y 3,° de este artículo. 

Para ejercitar el derecho electoral 
será condición indispensable ser es
pañol y no estar incurso en ninguna 
de las incapacidades enumeradas en 
el artículo 4.° de esta lev. 

Cada elector no podrá otorgar su 
voto a más de tres candidatos. Dos 
puestos en los Colegios de Abogados, 
Procuradores, Médicos y Farmacéuti
cos, y uno en las Asociaciones de In
genieros y Arquitectos y Colegios de 
Doctores y electores de título univer
sitario, quedarán reservados para la 
minoría. 

Art. 40. Para la elección de los 
Diputados a que se refiere el apartado 
g) del artículo 32, formarán Colegio 
especial las Asociaciones que, consti
tuidas legal y exclusivamente por tra
bajadores manuales, para la defensa 
de su interés profesional, sin ingeren
cia de intereses extraños a la mencio
nada clase, estén incluidas en el Cen
so electoral social del Ministerio de 
Trabajo y Previsión. 

Tendrán, dentro de esas Asociacio
nes, derecho electoral los españoles de 
uno y otro sexo, mayores de edad, que 
no estén incursos en las incapacidades 
enumeradas en el artículo 4.° de esta 
ley. 

Cada elector obrero no podrá votar 
más que doce de los cantidatos pro
puestos para los diez y ocho puestos 
a cubrir, quedando los seis restantes 
reservados para 4a minoría. 

Art. 41. Para la designación de los 
Diputados a que se refiere el apartado 
h) del artículo 32, se constituirán en 
Colegios especiales: 

1. ° Los Claustros de Catedráticos 
de las Universidades, que elegirán 
cuatro Diputados. 

2. ° Las Reales Academias Españo
la de la Historia, de Bellas Artes de 
San Fernando, de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales, de Ciencias Mora
les y Políticas y Nacional de Medicina, 
que elegirán otros cuatro. 

3. ° Los Cabildos eclesiásticos de 
los Arzobispados, que elegirán tres. 

4. ° Las Sociedades Económicas de 
Amigos del País, que elegirán tres. 

5. ° La Real Academia de Jurispru
dencia y Legislación, el Ateneo de 
Madrid y las Asociaciones análogas 
de provincias, que elegirán dos. 

6. ° Las Asociaciones de la Prensa 
de Madrid y provincias, que elegirán 
también dos. 

Tendrán derecho electoral en las 

Reales Academias y Universidades, | 
respectivamente, sólo los Académicos I 
y Profesores numerarios; en los Ca- ! 
bildos eclesiásticos, los respectivos 
Arzobispos, Obispos sufragáneos y 
los delegados o compromisarios nom
brados por los Cabildos. Y en las So
ciedades Económicas, Centros cultu
rales y Asociaciones de Prensa, sus 
respectivos asociados que sean espa
ñoles y no estén incursos en ninguna 
de las incapacidades establecidas en 
el artículo 4.° de esta ley. 

En las Universidades, Reales Aca
demias y Cabildos no podrá votar ca
da elector más de tres nombres, ni 
más de uno en las Sociedades Econó
micas y Centros culturales y Asocia
ciones de Prensa, quedando el resto 
reservado a la minoría. 

Art. 42. Una ley especial regulará 
el procedimiento electoral en los Co
legios especiales. 

Sección séplima.—De los Diputados de 
nombramiento Real. 

Art. 43. Con arreglo a lo estableci
do en el artículo 58 de la Constitución 
y en el 1.° de esta ley, treinta de los 
Diputados que integren las Cortes del 
Reino serán designados por la Coro
na, con carácter vitalicio e iguales ca
tegoría y derechos que los elegidos 
por sufragio directo y en Colegios es
peciales. 

Art. 44. Los treinta Diputados a 
que se refiere el artículo anterior de
berán reunir precisamente las calida
des indicadas en el párrafo primero 
del artículo 29 de esta ley. 

TITULO II 

De las atribuciones de las Cortes del Reino 
Sección primera,—Disposiciones 

generales. 
Art. 45. Con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo 63 de la Constitución, 
será necesariamente materia de ley la 
adopción de las reglas de general ob
servancia relativas a los asuntos que 
aquél enumera, así como las que im
pongan a los españoles obligaciones 
personales o económicas, cuyo cum
plimiento esté asegurado con sancio
nes que excedan de los límites fijados 
en las leyes penales. 

Art. 46. Sólo el Rey y las Cortes 
tendrán la iniciativa de leyes, con las 
limitaciones establecidas por el artí
culo 62 de la Constitución. 

Los proyectos de ley emanados de 
la iniciativa Real y las proposiciones 
de iniciativa parlamentaria tendrán 
en las Cortes idéntica tramitación. 

Sección segunda.—De las atribuciones 
de las Cortes en materia constitucional. 

Art. 47. Con arreglo a lo dispues
to en el artículo 62 de la Constitución, 
las leyes relativas a materia constitu
cional serán de exclusiva iniciativa 
del Rey con su Gobierno responsable. 

En el caso de que el Consejo del 
Reino, por mayoría de dos terceras 
partes de sus miembros, acordase la 
procedencia de cualquiera alteración 
en el texto constitucional, el Presiden
te de aquél comunicará la propuesta 
al Gobierno, para su inclusióm en ei 
Mensaje electoral previsto en el pá
rrafo primero del artículo- 48 de la 
Constitución. 

Tales propuestas de reforma cons
titucional, una vez convertidas en pro

yecto de ley, seguirán idéntica trami
tación parlamentaria, con arreglo a lo 
establecido en el artículo siguiente. 

Art. 48. Los proyectos de reforma 
constitucional serán siempre someti
dos, para su informe, a Comisiones 
especiales que las Cortes designarán 
en cada caso y que se compondrán de 
quince Diputados. 

Entregado por la respectiva Comi
sión especial a las Cortes su dicta
men, en plazo que no podrá ser ma
yor de quince días, será discutido y 
votado en la forma que las Cortes 
acuerden, a propuesta del Presidente. 

Se entenderá desechado cualquier 
artículo, parte o cláusula que no reú
na a su favor dos terceras partes de 
los votos de les Diputados presentes. 

Art. 49. Para la votación de los 
proyectos de reforma constitucional, 
se exigirá, si lo reclamare el Gobier
no o cualquiera de los Diputados, la 
concurrencia de dos terceras partes 
de los Diputados que hubieren jurado 
el cargo. 
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Sección tercera—De las atribuciones de 
las Cortes en materia legislativa. 

Art. 50. Los proyectos de ley pre
sentados por el Gobierno a las Cortes 
pasarán inmediatamente a examen de 
las Secciones a que, según su objeto, 
correspondan. 

Cada una de éstas informará sobre 
los que le sean sometidos, prepa
rando y redactando el correspon
diente dictamen. 

Art. 51. Las Secciones tendrán de
recho a reclamar de los Ministerios, 
para su debida ilustración, las noti
cias y antecedentes que consideren 
necesarios. E l Ministro a quien se ha
ga la reclamación, estará obligado a 
atenderla, pudiendo sólo excusar su 
cumplimiento cuando los expedien
tes a que se refiera no hayan sido to
davía resueltos, traten de materia in
ternacional vedada a la publicidad, o 
estén sometidos, por cualquiera cau
sa, a decisión de los Tribunales. 

Art. 52. Cuando los proyectos ten
gan por objeto la publicación como 
ley de códigos, compilaciones o esta
tutos orgánicos, el dictamen versará 
acerca de las bases preparadas por la 
Comisión general de Codificación que 
claramente expresen la orientación 
de la reforma. 

La Sección, sin embargo, tendrá de
recho a que el articulado que hubiere 
preparado la Comisión general de Co
dificación le sea comunicado, para su 
conocimiento, por el Ministerio res
pectivo. 

La Sección podrá directamente uti
lizar ios servicios e informes de la 
Comisión codificadora, en la prepara
ción del dictamen, y no lo emitirá sin 
que el requisito previo de audiencia 
de aquel Cuerpo- haya quedado cum
plido durante la tramitación adminis
trativa dei proyecto. 

Art. 53. Las autorizaciones conce
didas al Gobierno para casos diferen
tes del previsto en el artículo ante-, 
rior, se sujetarán taxativamente a lo 
establecido en los párrafos segundo y 
tercero del artículo 64 de la Constitu
ción. 

Art. 54. La publicación de decre
tos-leyes con carácter provisional, só
lo podrá tener lugar en los casos ex
cepcionales que previenen los artícu
los 48 y 49 de la Constitución, y con 
expresa sujeción a las limitaciones y 
garantías en ellos establecidas. 

Art. 55. Las proposiciones de ley 
que hicieren los Diputados deberán 
ser firmadas por sus autores y for
muladas como los proyectos de ini
ciativa del Gobierno. 

La Sección correspondiente resol
verá sobre si debe ser 0 no autoriza
da la lectura de la proposición. 

Deberá denegar dicha autorización 
siempre que la proposición del Dipu
tado o Diputados se refiera a materia 
d- las reservadas a la iniciativa Real 
por el artículo 62 dé la Constitución, 
o no se hayan cumplido los requisi
tos que el p-opio artículo establece. 
Sección cuartal-De las atribuciones de 

las Cortes en materia financiera 
Art. 56. Con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo 62 de la Constitución, se
rán de iniciativa del Rey con su Go
bierno responsable las leyes que im
pliquen rebaja de las contribuciones 
o aumento de los gastos públicos. 

Sin embargo, podrán ser discutidas 
y votadas sobre todos los asuntos las 
proposiciones que obtengan la previa 

, conformidad de una quinta parte de 
! los Diputados que hayan jurado el 
cargo. 

Tal conformidad numérica podrá 
acreditarse, bien por la firma de la 
propuesta, o bien por manifestación 
verbal y expresa, hecha en las Cortes 
ante la Sección correspondiente. 

Art. 57. La discusión por las Cor
tes de los gastos e ingresos del Estado 
que,' con arreglo a los artículos 81 y 
número 7 del 63 de la Constitución, 
deberá hacerse bienalmente, se sujeta
rá a ios trámites establecidos para ios 
proyectos de ley, con las modificacio
nes señaladas en el ai tículo siguiente 
y las especiales que establezca el re 
glamento de aquéllas. • 

Art. 58. En los capítulos de gastos 
se discutirán tan sólo las alteraciones 
que el proyecto de Presupuesto con
tenga en cada uno de ellos respecto 
de los últimamente votados por las 
Cortes. 

Art. 59. Los impuestos continúan 
subsistentes, sin necesidad de revali
dación, en tanto no se modifiquen por 
ley. 

Art. 60. De acuerdo con lo estable
cido en el párrafo último del artículo 
81 de la Constitución, será mila e ine
ficaz toda decisión de las Cortes, con
signada en la ley de Presupuestos, 
que se refiei a a rr.ateria distinta de la 
cuantía y distribución de los gastos 
de la cuota en cada ejercicio exigible 
de cada uno de los impuestos en vigor 
y de la respectiva recaudación y ges
tión de unos y otros. 

Art. 61. Serán objeto de ley espe
cial el establecimiento, reforma orgá
nica y supresión de las contribucio

nes e impuestos de carácter nacion 
y de los monopolios del Rsta4o. * 

Sección quinta.—De las atribuciones h 
legislativas de las Cortes ^ 

Art. 62. La facultad atribuida a l 
Cortes por el número primero del a/ 
tículo 65 de la Constitución, de reci 
bir al Rey el juramento de guardar ia 
Constitución y las leyes, se ejercitará 
sólo al comienzo de cada Reinado 
aunque durante él se hubiera votado 
y sancionado una nueva Constitución 
o introducido en el texto de la vigen. 
te alteraciones esenciales. 

El inmediato sucesor a la Corona 
prestará del mismo modo juramento 
al cumplir los diez y seis años, o al 
recaer en él, después de esa edad, la 
calidad de sucesor. 

El Regente, o la Regencia en su ca
so, prestarán también ante las Cortes 
con arreglo al artículo 41 de la Cons-' 
titución, el juramento de ser fieles al 
Rey y de guardar la Constitución y 
las leyes, o ratificarán el que ya hu
bieren prestado. 

En todos estos casos, el Rey o quien 
ejerza su autoridad, señalará el día y 
hora en que, para tales efectos, se ha
ya de verificar la reunión de las Cor
tes, si ya no estuviesen reunidas, o no 
debiera ser inmediata y obligada su 
convocatoria con arreglo al texto 
constitucional. 

Art. 63. La resolución sobre el 
nombramiento de Uegente o Regencia 
de! Reino o Tutor del Rey menor o in
capacitado, la aprobación de los con
tratos y capítulos matrimoniales del 
Rey y del sucesor inmediato a la Co
rona; la de la abdicación de la Corona 
en el inmediato sucesor, y la decisión 
sobre cualquiera duda ocurrida en or
den a la sucesión, cuando constitució 
nalmente procedan, seguirán en todo 
la tramitación ordinaria de los pro
yectos de ley, sirviendo de propuesta, 
para la discusión y votación, laque 
haga sobre tales particulares el Go 
.bierno, después de oído el Consej 
del Reino. 

Para nombrar Regente o 
del Reino y Tutor del Rey menor 
incapacitado, se requerirá, en sesioa 
especial convocada ai efecto, la pre 
sencia de la mitad más uno de los di 
putados que hayan jurado el cargo-

Las votaciones se harán en este caí 
a pluralidad absoluta de votos, secre 
tamente y por papeletas, que serán leí 
das en alta voz al tiempo de efectuar 
se el escrutinio. 

(Contin 
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NDUSTRIAS T FINANZAS 
Crónica financiera de Madrid 

El mercado bursátil, dentro de una 
tendencia de marcada reacción favo
rable, señala cierta paralización, que 
no tiene nada de particular, dada la 
liquidació",un tanto premiosa y cuan
tiosa de fin de mes, y aunque ?as dis
ponibilidades abundan en principio 
de semestre por el corte del cupón y 
dividendos a cuenta, las previsiones 
de gastos veraniegos y cierta expecta
ción momentánea retraen de momento 
las inversiones; pero es de esperar 
que la mejoría se acentúe y que el al
za y firmeza remonte nuevamente los 
cursos de gran número de valores de 
predilección. 

Los fondos públicos, en general, es
tán mejor orientados, logrando alzas 
de 0'35 la Deuda reguladora; de 0'40 el 
Exterior; de 0*25 el 1917; de O'SS el 
1926, de 0*20 el 1927, libre; de O'áO el 
sujeto a impuesto, y do O'IS el 3 por 
100 de 1928. 

El 4 por 100 Amortizable y el 5 por 
100 antiguo retroceden 1*45 y 0'25 y el 
4'50 per 100 no varía. 

Las deudas ferroviarias, tras ligero 
descenso en la septena, reaccionan y 
quedan al mismo cambio de.la sema
na anterior. 

El grupo bancario señaJa gran fir
meza y alza de varios enteros, espe
cialmente el Banco de España, Hipo
tecario, Español de Crédito y Central, 
recuperando éste rápidamente el Cu
pón a cuenta de cuatro y medio duros 
en orientación de mayor alza. 

En los demás sectores no hay nada 
que destaque como digno de mención 
en la ultima semana. 

De emisiones nuevas son de apuntar 
la de 10.000 acciones de Cementos 
Porland Asland, que se emiten a 700 
pesetas, siendo su valor nominal de 
500, y serán muy contadas las que 
queden fuera de la suscripción prefe
rente de los actuales accionistas; la de 
7.000 obligaciones 6 por 100 de los A l 
macenes '<E1 Siglo» de Barcelona y la 
de 5.000 obligaciones G'SO por 100 de 
la Sociedad de construcción «Los Re
medios» S. A. de Sevilla, siendo unas y 
0tras obligaciones hipotecarias y de 
suyo atrayentes para inversión. 

La ampliación ce capital del BanCo 
de los Previsores del Porvenir ha te
nido' una suscripción de tan franco 
eXlto entre sus mismos accionistas, 
que ha tenido que prorratear al 50 
Por 100 el 
derech( exceso de los pedidos sobre 

Ex preferente de suscripción. 
kmo bal 

armando el movimiento del úl 
anee del Banco de España en 

ac10n COn e] de la semanaanterior> 
cu;TaSe qile el di«Ponible de la 
en m gl0bal de Tesorería disminuye 
en eJ: I?lllones de pesetas; influyendo 
deudas el Pa"0 del Clipón de las 

Ija cuenta 

Ü ^ v a a l S ? , 51 
eornente' oro del Tesoro 

en aumA 4 ' Inillones de pesetas, 
PHm^T0 Cliatro billones, como 
en ci!L Ct0delasuPresión del pago 

,c^ques oro de los derechos de Ad 
oro (Uanas y su efectividad en metálico 

êntaClrnClí,aCÍÓn de f letes , exoeri-
ês, . sernana alza de 91 millo-

^'esidL!1 í * ™ 1 aum-
de s ^ . s úe numerario a principio 

iidadí 
^mestre. 

Cllatro mf,,6" Caáa también disminuye mili ones. 

Las cuentas corrientes registran 
también alza, d3 23 millones por los 
abonos en cuenta de dividendos y 
cupones. 

La cartera comercial disminuye 17 
millones, pues si bien los efectos a 
cobrar en el día, descuentos, créditos 
persona'es y pagarés de préstamos 
aumentan 40 millones, las pignoracio
nes disminuyen 57 millones de pese
tas. 

A l finalizar la primera semana del 
semestre suman lo« beneficios del 
Banco 2'26 millones de pesetas. 

Debemos apuntar como nota desta
cada de la semana la conmemoración 
del primer centenario del Banco de 
España celebrado el día 9 del actual a 
las seis de la tarde en esta Central de 
Madrid, con asistencia del Jefe del Go
bierno, el Consejo, Gobernador, alto 
personal y personalidades bancariasy 
financieras. 

En efecto, el Banco de España es 
realmente una continuación con sim
ple cambio de nombre y distinta mo
dalidad atemperada a los tiempos, del 
.Banco Español de San Fernando crea
do en 9 de julio de 1829 con capital de 
60 millones de reales, elevado a 120 
millones en 1846, fusionándose en 
1847 con el Banco de Isabel II y con
tinuando la nueva entidad con la mis
ma denominación de aquél hasta que 
en 1856 se transformó el Banco de San 
Fernando en el Banco de España con 
capital de 120 millones de reales eleva-
ble a 200 millones, cosa que se llevó a 
cabo en 1864, llegando, por fin, la últi
ma transformación con Echegaray en 
1874 en Banco Nacional único de emi
sión con capital de 100 millones de 
pesetas, con facultad de ampliación a 
150, como así se llevó a efecto y más 
recientemente fué elevado su capilal 
a 177 millones de pesetas que es el que 
ahora tiene al ser transformados en 
acciones los 27 millones en Bonos4 por 
100 que se crearon a favorUe ios accio
nistas con ocasión de los beneficios 
extraordinarios obtenidos en el pe
ríodo de la Gran Guerra, principal
mente con las compras de oro. 

En* el acto de là conmemoración del 
Centenario, que fué festejado con un 
lunch, pronunciaron discursos de ele
vado sentido patriótico el Sulpgober-
nador 1.°, señor Marqués de Cabra y 
el Jefe del Gobierno General Primo 
de Rivera, quien manifestó que el Go
bierno había acordado la concesión 
de 100 cruces de Mérito civil y una 
nómina mensual extraordinaria para 
los funcionarios del Banco. 

Madrid julio 1929. 
J . G. AGUIRRE CEBALLOS. 
líoflactor-Jefe de «EL FINANCIERO». 

Iirctitoto le vatonatíóii anMiia 
Clínica de Electroterapia. 

Enfermededes secretas y de la 
piel. Sol artificial de altitud, 

«Original Hanau». 
Reacción Wasserman y aplica

ción del 606. Diatermia. 
Ultramicroscopia. 
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Vicente Muñoz García 
Médico forense 

Calle de Valencia,. 17. 

El Financiero" 
El Financiero, publica en su núme-

mero del 12 del corriente el siguien
te sumario. 

La reforma constitucional de Espa
ña, por J . G. Ceballos Teresí.—De có
mo pasan las cosas y la dimisión de 
un presidente, o Así se escribe la 
Historia: Entremés cómico-financiero 
eii varias jornadas y un mal cuadro, 
por Julio Reinosa.—Semana interna
cional: Los dos símbolos: Roma y 
Moscú, por Jorè María Varela.—Emi
sión de 7.000 .obligaciones hipoteca
rias 6 por 100, de la Compañía Gran
des Almacenes el Siglo. S. A . - -La Bol
sa de Madrid en el primer semestre 
de 1929 por J . G. Aguirre Ceballos.— 
Inauguración de las instalaciones de 
la Compañía de Destilación de Carbo
nes.—Acción social del Estado en Es
paña.—Previsión: La organización de 
la estadística del seguro, por el Prof. 
L. Legyel. Notas varias.—Avisos ofi-
ciales.-Sorteos y Amortizaciones.-Di-
videndos y Cupones. - Juntas Genera
les de Compañías.—Mercados Moneta
rios por GAC. Notas varias.—Cróni
cas extranjeras: Estados Unidos:—Bol 
sa de Madrid, por J . G. A. C—Cotiza
ciones de las Bolsas de Madrid, Bilbao 
y Barcelona. - Notas financieras y 
mercantiles: impresiones de la sema
na: orientaciones financieras y pers
pectivas bursátiles. Notas varias.— 
Mercados, Agricultura y Ganadería: 
Mercados nacionales y extranjeros por 
F. León Sánchez. La producción y el 

I comercio mundial de naranjas, por 
Julián García Aguirre. Notas varias. 
Notas de la Exposición de Barcelo
na.—Navegación y Construcciones na
vales; La sefnana naval internacional. 
Notas varias.—Ingeniería,e Industria. 
Breve estudio de la industria eléctrica 
en España. Notas varias.—Ferrocarri
les: Notas varias.—Pesca y Conservas. 
La pesca ilícita, por Angel Bernárdez. 
La pesca en España. La pesca en el 
Extranjero.—Importación y Exporta
ción: Notas varias.—Aduanas, Arance
les y asuntos comerciales: Cómo bus
can los negocios los norteamericanos, 
por William Trufaut. Notas varias.— 
De todas partes: Notas varias.—Su
bastas y 'Goncursos.—Balances. Banco 
de España. 

Manuel Villén I 
MÉDICO-DENTISTA • 

• 
; Consulta en Teruel: domingo, y lunes 

Hotel Turia. 
Consulta en Valencia; C. Alicante, 35 (esquina • 
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Segadora atadora 
seminuevala vendo barata y a 

toda prueba. 
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Razón, Eugenio Muñoz, Joaquín 
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Historia del Banco de España 
Con motivo del centenario de la 

fundación del Banco de San Fernan
do, antecesor del actual Banco de Es
paña, creemos curioso y vital dar al 
público unas breves notas explicando 
las vicisitudes por que ha pasado di
cha institución. Dicho centenario se 
conmemoró el día 9 del actual, verifi
cándose nn lunch en la central de Ma
drid con asistencia del Presidente del 
Consejo y altas personalidades. Se 
pronunciaron discursos. 

El Banco de España es continuador 
del antiguo Banco Español de San 
Fernando que fué creado por Real 
cédula fecha 9 de julio de 1829, dada 
en Madrid por Don Fernando VII, y 
siendo ministro de Hacienda D. Luis 
López Ballesteros, quedando instala
do y empezando a funcionar en octu
bre de aquel mismo año. 

Su capital de fiO millones de reales, 
estaba constituido por 30.000 acciones 
de a 2.000 reales cada una, de ellas 
20.000 libradas a nombre del Banco 
de San Carlos e importantes 40 millo
nes de reales, recibidos por éste en 
pago de sus créditos contra el Estado, 
y con los cuales el nuevo estableci
miento inició sus operaciones. 

Estas consistían, entre otras: en 
descontar letras y pagarés de comer
cio a cien días plazo, como máximo; 
ejecutar la cobranza de obligaciones 
corrientes y efectivas; abrir cuentas 
corrientes; aceptar depósitos volunta
rios y judiciales en dinero, barras y 
alhajas de oro y.plata; hacer présta
mos a particulares c'on garantías so
bre las dos terceras partes del valor 
que los efectos públicos alcanzasen en 
Bolsa y sobre ¡as trss cuartas partes 
del de las propias acciones del Banco; 
negociar con el Real Tesoro, Real Gi
ro y Real Caja dé Amortización y gi
rar letras sobre las plazas del Reino y 
del Extranjero. 

La facultad de emisión de billetes 
no se limitaba, determinándose tan 
sólo que el importe de cada uno de 
los mismos no podría exceder de 
4.000 reales de vellón ni ser inferior 
a 500 reales. Tampoco se hacía refe
rencia en la Real cédula al límite de 
la facultad del Banco para operar con 
el Tesoro. 

Debida a l exceso de garantías exi
gidas para ^los descuentos (tres fir-
mas),*a la escasa expansión del comer
cio y de la industria en aquella épo
cas y a otras circunstancias no teni
das en cuenta por el legislador, que 
determinaban inmovilidad del capital 
del establecimiento, los primeros 
años'de vida de éste fueron medio
cres, proviniendo las modestas utili
dades que hubo de realizar, más que 
de transacciones propias de la Banca, 
de operaciones por cuenta de la Ha
cienda. 

Por Real orden de 17 de diciembre 
de 1829 se encargó de las que precisa
se efectuar la Caja de Amortización, 
el Real Giro y el Tesoro, en 1833 (Real 
orden de 12 de marzo) fué autorizado, 
entre otras cosas, para negociar en 
fondos públicos y prestar sobre los 
mismos y sobre sus propias acciones; 
en 3 de junio del mencionado año, pa
ra elevar a 40 millones el importe de 
los billetes ;en circulación (12 millo
nes), aunque uo se le había puesto lí

mite, como hemos dicho, a su fácula 
I tad emisora, lanzando sólo (1834) seis 
millones y para negociar en sus pro
pias acciones, de las qué adquirió 
buen número, logrando con su inter
vención en el mercado reducir de 25 
a 8 por 100 el quebranto que las mis
mas venían registrando. 

Entre otros hechos de relieve en el 
historial de las relaciones del Banco 
de San Fernando con el Estado figura 
el contrato de 1833, en cuya fecha de
sempeñaba la cartera de Hacienda don 
Alejandro Mon. El Estado centralizó 
en el Banco todas las operaciones de 
crédito, reintegrándole de todos los 
anticipos con billetes del préstamo 
forzoso de 200 millones, admisibles 
en pago de contribuciones, y el Banco 
se obligó a ,anticipar al Tesoro 20 mi
llones en efectivo y 48 millones en 
aceptaciones domiciliadas por éste en 
aquel establecimiento, en cuyas caja» 
el Gobierno debía ingresar durante 
cuatro meses 10 millones mensuales 
en efectivo, y entregar, además, una 
garantía de 50 millones en billetes, 
admisibles en el pago de la contribu
ción de guerra; extremos estos últi
mos que no fueron observados, en ab
soluto el primero, pues la entrega de 
los 10 millones no se realizó, y en 
cuanto al papel, difícilmente se acep
taba. 

En 1840, después del Convenio de 
Vergara, participó el Banco en el prés
tamo de 40 millones en metálico y 35 
millones en cupones, ajustad© para 
entregar en cinco mensualidades; en 
1841 salvó la situación que le creara 
una importante falsificación de bi
lletes y la suspensión por el Estado 
del pago de sus obligaciones no co
rrientes, obteniendo la autorización 
para contraer un préstamo de 60 mi
llones; en 1842 se interesó con 
16.656.583 reales en el empréstito de 
40 millones realizado por el Estado; 
más tarde consiguió ampliar hasta 6@ 
millones la emisión de billetes; hizo 
un anticipo de 12 millones al 6 por 
100, reintegrable con pagarés del Te
soro; recibió 123 millones en títulos 
de la Deuda consolidada 3 por 100 
por la conversión en ésta de las ; l i 
branzas expedidas à cargo de las Te
sorerías, los billetes del Tesoro y las 
inscripciones de Deuda flotante; con
cedió otros anticipos,-unos de 15 mi
llones para el pago de los intereses de 
la mencionada Deuda, y se obligó a 
entregar 60 millones reintegrables 
con los rendimientos de'todas las ren
tas públicas. 

En 1846 acordó la junta general de 
accionistas duplicar el capital, o sea 
elevarlo 120 millones de reales, por 
aplicación de la reserva que había 
constituido; fué autorizado para am
pliar hasta una suma igual al nuevo 
su emisión de billetes y los préstamos 
sobre fondos públicos y sus "propias 
acciones hasta un 85 por 100 de su va
lor efectivo, y consagró la actividad 
de sus relaciones con el Estado sus
cribiendo con éste el primer contrato 
de Tesorería; es decir, que quedó eri
gido oficialmente en banquero de 
aquél. 

En dicho contrato se estipulaba que 
el Banco abría un crédito mensual de 

(Coníinúa en la página siguiente) 
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ladozavaparte del Presupuesto vigen
te de gasto del Estado y que efectua
ría los pagos medíante libranzas de 
la Dirección del Tesoro o de los in
tendentes provinciales del mismo, 
percibiendo en concepto de comisión 
de Caja un medio por ciento y por 
los descubiertos un (í por 100 anual. 

A l efectuar el cobro de las rentas 
retuvo de las correspondientes a los 
gastos 6 millones para hacer frente al 
servicio semestral de la Deuda y cin
co millones para reintegrarse del sal
do que se le acreditó a su favor en 
1845. 

Absorbidas, puede decirse, las acti
vidades y disponibilidades del Banco 
por la Hacienda pública, la institu
ción no llegó a prestar al comercio y 
a los particulares el concurso que 
era de esperar de ella. Su actuación 
confirmó las sospechas que hubo 
de despertar el hecho de no con
cretarse en la Real cédu'a de constitu
ción nada relativo al límite de las 
operaciones de la entidad con el Esta
do. 

Por Real decreto de 25 de febrero 
de 1847, que lleva la firma como mi
nistro de Hacienda, de D. Ramón San-
tillán, quedaron fusionados el Banco 
Español de San Fernando y el de Isa-1 
bel II en uno, bajo la denominación | 
de aquél. 

Atribuyósele la facultad de emitir 
billetes de importe no inferior a 500 
xeales ni superior a 4.000 reales cada 
uno, exclusivamente en Madrid, si 
•bien cuando así lo aconsejara el inte
rés público podría autorizase la emi
sión de papel de a 200 reales quedan-
•do fuera de curso legal los billete 
s puestos en circulación por los es
tablecimientos fusionados y que no 
hubiesen sido recogidos o cambiados 
por los nuevos. La emisión de bi-
l'etes no excedería de u n a s u m a 
ig ual a la del capital efectivo. E l ca
pital n o m i n a l se fijó en 400 mi
llones de reales, integrados por 
300.000 acciones de a 2.000 reales 
<;ada una, participando el Ban'ío de 
Isabe'i II con 100 millones y el antiguo 
Banco Español de San Fernando con 
•otros 100 millones. 

La ley de 4 de mayo de 1849 decla
raba ya que en lo sucesivo no podría 
haber más que un Banco de emisión, 
a cuyo efecto interesaba que se pusie
ra de acuerdo el de San Fernando 
eon los de Cádiz y Barcelona para 
llegar a una fusión. Si no se concerta
ba, se respetarían los derechos adqui
ridos por los dos Bancos últimos para 
emitir billetes por una cantidad igual 
a su capital desembolsado, ajustándo
se, en todo caso, a las previsiones de 
la nueva ley. 

La ley de 28 de enero de 1856, san
cionada por Isabel II en Madrid, creó 
el Banco de España, con la transfor
mación del mismo Banco de San Fer
nando, o sea con cambio de nombre y 
algunas variaciones en su contextura 
y funcionamiento. 

E l capital se fijó en 120 millones, 
que podía elevarse hasta 200 millones, 
representado por 60.000 acciones de 
2.000 reales cada una. 

En 1864 elevó su capital hasta 200 
millones de reales: 30 millones pri
mero y 50 millones después. 

Por fin, el ilustre Echegarya, en 19 
de marzo do 1874, marcó magistral-
mente las nuevas formas del Banco de 
España con la unidad de Banco Nacio
nal y Banco de emisión único, elevan
do su capital a 100 millones de pese
tas, en 200.COO acciones transferibles, 
de 500 pesetas, sin perjuicio de su am
pliación a 150 millones de pesetas 
cuando las circunstancias lo requirie
sen. 

Los sucesivos desenvolvimientos del 
Banco de E ípaña hasta nuestros días 
eorresponden ^ya a la época contem
poránea y están en el conocimiento 

úbllco. 

D E S D E B A R C E L O N A 
(De nuestro redactor-corresponsal) 

La corrida del domingo resulta «cara y cruz».—Inauguración 
de un pabellón extranjero. —En el partido de tennis 

pierden los españoles. 

ei sera H i i ü i ü uüi iintoiíi 
llptg ofidal J i n ^ ^ 

SUSCRIPCIÓlí 
para las Colonias escola^ 

15—II'15 noche. 

E N L A M O N U M E N T A L 
Celebróse en la Monumental 

la anunciada corrida de toros en 
que Luis Freg, Armillita chico y 
Ricardo González, despacharon 
seis reses de Gabriel González. 

En la primera parte de la co
rrida el público numeroso que la 
presenciaba se entusiasmó gran
demente de la labor de los tres 
matadores, ovacionándolos, con
cediéndoles la oreja de sus bichos 
correspondientes y haciéndoles 
salir a los medios a los tres para 
recibir los aplausos. 

Los tres primeros toros fueron 
muertos de otras tantas estoca
das: a estocada por toro, y supe
riormente consumada la su arte. 

En la lidia de estos tres toros 
los diestros descollaron en quites, 
en lances y juegos de muletá, ha
ciendo pasar un buen rato al pú
blico. 

L a segunda parte del espec
táculo tuvo pocotinterés, limitán
dose los matadores a quitarse los 
«bureles» de encima. 

E l público, satisfecho de la an
terior actuación, no se preocupó 
gran cosa de la segunda, y aplau
dió unos bonitos lances de A r m i 
llita en el sexto toro. 

^ * v 
Para el jueves se anuncia un 

mano a mano entre Lalanda y 
Barrera, con ganado de Albase-
rrada. 

I N A U G U R A C I O N D E L A 
S E C C I Ó N D E C H E C O E S 

L O V A Q U I A 
Hoy a las cuatro de la tarde se 

celebró la inauguración de 1 a 
sección checoeslovaca del Pala
cio nacional de la Exposición. 

Asistieron al acto las autorida
des, el encargado de Negocios de 
Checoeslovaquia y el comisario 
de la Exposición de Barcelona. 

Fué un éxito. 

L L E G A D A D E U N M I 
N I S T R O 

En el expreso de Francia llegó 

el ministro de Rumania en Espa
ña. 

P O R G R I T O S S U B V E R 
S I V O S 

Ha sido denunciado al Juzgado 
Angel Morera por dar gritos sub
versivos. 

O T R A S N O T I C I A S 
Un auto y un carro chocaron 

en la cuesta de San Roque. 
Resultó lesionado el conductor 

del csrro. Los vehículos salieron 
con desperfectos. 

En las pistas de Montjuich ju
garon un partido de tennis los 
equipos de los Estados Unidos y 
de España. 

Vencieron los primeros. 

En la Casa Valencia, soíçnm-
nemente, se descubrió el monu
mento al «Micalet». 

Las señoritas que asistieron a 
la fiesta lucían trajes típicos. 

Hubo una gran verbena, to
cando orquestas valencianas y 
bailándose danzas populares. 

Del Palacio de Checoeslova
quia en la Exposición han desa
parecido algunas piedras precio
sas por valor de 25000 pesetas. 

DEL EXTRANJERO 
La cuestión de los esíupefa^ 
cien fes ha puesto al descubier

to una vasta organización 
soviética. 

D E L A C I U D A D V A T I C A 
N A . C O N C O R D A T O E N 
T R E Y U G O E S L A V I A Y 

L A S A N T A S E D E 
Roma, 15.—gu Santidad el Pa

pa ha recibido al ministro yu
goeslavo acreditado en la Santa 
Sede para negociar un Concorda
to entre ambas potencias. 

D E S P R E N D I M I E N T O D E 
T I E R R A S 

Angora, 15. — En Surmelo ha 
tenido lugar un violento despren
dimiento de tierras dejando en
vueltas y destruidas 216 casas 
ocasionando 260 heridos graves. 

J O R G E V , O P E R A D O 
Londres, 1 5 . - E l rey de Ingla

terra ha sido sométido a una 
operación quirúrgica. 

E l resultado ha sido completa
mente satisfactorio. 

L O S S O V I E T S Y L A 
C U E S T I Ó N D E L O S E S 

T U P E F A C I E N T E S 
París, 15 . -La cuestión de los 

estupefacientes mantienen en ten
sión la atención pública francesa-. 

Se ha demostrado que la ex
traordinaria difusión de las lla
madas substancias heroicas obe
dece a una vasta organización de 
los soviets. 

Asimismo se ha demostrado 
que sus intenciones se encamina
ban principalmente a la India 
francesa, donde los estragos han 
sido enormes. 

La organización ha sido ya des
cubierta, pero se espera poner en 
claro ramificaciones que causa
rán gran sensación. 

H O R R I B L E C A T A S 
T R O F E 

Hong-Kong.— E l viernes se 
produjo una explosión, al pare
cer intencionada, en un depósito 
de municiones de Yunam Fu, en 
el Mediodía de China. 

La explosión ha causado unos 
mil muertos, resultando herido 
el cónsul inglés. 

Los consulados francés inglés 
y de las misiones franresas que
daron casi destruidos. 

Créese que la explosión la pro
vocó un partidario de un caudi
llo rebelde para que sus tropas 
invadiesen la ciudad. 

I N D E M N I Z A C I Ó N A L A 
S T A N D A R D O L D D E 

P E T R O L E O S 
Nueva York, 15.—Dice el co

rresponsal en Washington del 
«Journal of Commerce» que en 
los círculos diplomáticos se ase
gura que, como resultado de ne
gociaciones que duraron quince 

organizadas por EL 
MAÑANA 
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meses, es inminente la firma en 
Madrid de un acuerdo entre el g¿ 
bierno español y el representante 
de la Compañía de PetróleosStan« 
dard Oil de Nueva Jersey, por el 
que dicha Compañía será indmni-
zada por los inmuebles e instala
ciones que le han sido ocupados 
en España por el Monopolio de 
Petróleos. 

Se estima que la cantidad total 
de la indemnización a 1,3 Stan
dard se acerca a 30 millònèsde 
dólares; pero hasta ahora los ele
mentos oficiales de Washington y 
los de la propia Standard se han 
negado a hacer ningún comenta
rio sobre tal acuerdo. 
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E L C O N G R E S O CICO-
T É C N I C O 

Barcelona, 15.—En el mes de 
septiembre tendrá lugar el Con
greso cicotécnico en é^ia, presi
diéndolo el rey don Alfonso. 

A N T E L A I M P O R T A C I O N 

D E T R I G O S 

Salamanca, 15. -En la Diputa
ción se han reunido algunas pe1"' 
sonas a fin de pedir a los Poderes 
públicos lo orohibición dA la 
portación de trigos exóticos. El 
conde de los Andes anunció ^ | 
ha firmado una Real orden dispo" 
niendo que se haga la moltura 
ción a base de 75 por 100 de triH 
nacional, estableciéndose una tasaj 
teórica de 46 pesetas. 

N U M E R O S A S V I S I T A S ¿ 
D O S B A R C O S 

Alicante, l o . - L o s acora^ 
Jaime primero y Alfonso^ 
surtos en este puexto, están sl 
do visitadísimos. 

La tripulación extrema 
atenciones con las muchas pe
nas que cada día suben a ^ 
délos dos hermosos acorad 
españoles. 

Concurso de tra*' 
lado 

Madrid, 15.-La «Gaceta* 
cia a concurso de traslad0 
de Geografía de la Elcuela^, 
de Maestros de Huesca-
cheta). 
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ón de un jefe V de un auxili ai del Ayuníamienfo.-
SiisPen^'s de Sote¡0t piesidente de la Sinfónica —Mujer 

ma intoxicada con orchata. 

E l 

15—1L noche. 

SIÓN D E L A Y U N T A 
M I E N T O 

Hoy a las doce y treinta, bajo 
ia presidencia del alcalde mar-
lués de Sotelo, se reunió el 
ayuntamiento en sesión extraor
dinaria. . . , 
Adoptó, como principales acuer-

dos, los siguientes: 
Aprobar el dictamen suspen

diendo de empleo y sueldo al je fe 
d¡l personal don Fernando Cues
ta por deficiencias observadas en 
ia tramitación del expediente de 
oposiciones a auxiliares de secre
taría. , 

Idem el expediente de suspen
sión de empleo y sueldo al auxi
liar don Carlos Gutiérrez, por es
tar mal hecho su nombramiento. 

Y conceder autorización para | 
que en los Viveros se celebre ma
ñana la verbena en honor de las 
modistillas, organizada por el dia
rio «La Voz Valenciana». 

En Viajé de inspección estuvo 
en Valencia el general inspector 
de Carabineros don Eladio Soler. 

Fué saludado por el general 
gobernador de la plaza señor Ro
dríguez Calvo. 

E N T R E G A D E N O M H R A -
M I E N T O 

La Junta Directiva de la Sinfó
nica de Valencia visitó hoy al 
alcalde marqués de Soteló, para 
hacerle entrega de un pergamino 
«on el nombramiento de presi-
sidente honorario de aquella en
tidad musical. 

El marqués de Sotelo expresó 
a.los visitantes su agradecimien
to con sentidas palabras. 

E L C O N S U L D A L A S 
G R A C I A S 

El cónsul se Italia en Valencia 
estuvo esta mañana en la Alcal
día para en nombre de la nación 
que representa- dar las gracias al 
Acalde, marqués de Sotelo, por 
las pruebas de afecto y conside
ración de que esta ciudad hizo ga

la con motivo del salvamento de 
los tripulantes del «Dornier, 16» 
porque su país contribuyó a la 
búsqueda de los aviadores. 

C E S I Ó N D E T E R R E N O S 
El Gobierno ha cedido al Ayun

tamiento los solares de su pro
piedad de la calle del Doctor Lluc 
para construir una casa de So
corro. 

S U S P E N S I Ó N D E U N 
P E R I Ó D I C O 

E l señor gobernador ha sus
pendido la publicación del perió
dico «Rebeldía», de Utiel, por 
dos meses, por la inserción de un 
artículo. 

L A V E R B E N A D E « L A 
V O Z » 

E l diario de la tarde «La Voz 
Valenciana» sigue sus trabajos 
para la verbena de las modisti
llas que se celebrará m-añana en 
los Viveros cedidos por el Ayun
tamiento. 

«La Voz» ha recibido de varios 
pirotécnicos valencianos unos pe
queños castillos de fuegos, tra
cas, cohetes, etcétera para la ma
yor variedad del festival. 

Las bellezas elegidas entre las 
modistillas tripularán la carroza 
de «La Voz» en la Batalla de flo
res de las ferias. 

E l director de «La Voz» ha he
cho público que la recaudación 
que se obtenga en la verbena, la 
entregará íntegra al señor alcal
de para que éste la reparca entre 
los pobres de la población. 

• Para facilitar la ida a los V i 
veros la compañía de tranvías 
aumentará el número de vehícu
los. 

L a animación que reina por 
asistir a esta simpática fiesta es 
muy grande y ello hace suponer 
que será un gran éxito. 

E L C A R T E L D E F E R I A S 
Esta mañana el gobernador ha 

autorizado el cartel anunciador 
de las corridas de toros para las 
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ferias, quitando la adición que 
decía «que el. público no tendría 
derecho a reclamación alguna si 
por causas imprevistas la Empre
sa tenía que variar alguna combi
nación o retirar algún nombre de 
los matadores anunciados.» 

Los aficionados han agradecido 
la actitud del gobernador por sa
lir en defensa4de los intereses del 
público y en especial de los abo
nados. 

M U J E R I N T O X I C A D A 
Narcisa Montoy, de 52 años de 

edad, ha sido asistida en la casa 
de Socorro de Colón por padecer 
intoxicación a causa de haber in
gerido horchata helada en malas 
condiciones. 

Fué trasladado al Hospital, 
siendo su estado de pronóstico 

E S C A N D A L O 
En un bar de la calle de Burria-

na, y sin saber los motivos, dis
cutía acaloradamente el organi
llero del dicho establecimiento. 

Intervinieron los guardias mu
nicipales para terminar el escán
dalo, y entonces Salvador Gonzá
lez, dueño del bar, se insolentó 
contra los guardias por creer que 
estos detenían al organillero. 

E l dueño del bar y el organille
ro fueron reducicos a la obedien
cia y conducidos a la Comisaría 
del distrito. 

C O N T I N U A N L O S R O B O S 
E l doctor don Francisco Moli

ner dejó al acostarse, por la no
che, los balcones de su domicilio 
abiertos. 

Por ellos entraron unos ladro
nes y revolviendo muebles de 
una habitación encontraron unas 
alhajas, valoradas en 400 pesetas 
que se llevaron. 

Los rateros se apercibieron que 
los dueños se habían dado cuenta 
de su estancia en la casa y saltan
do por los balcones que entraron, 
desaparecieron. 

Dióse conocimiento del hecho 
al Juzgado. 

LOS GRANDES VUELOS TRAS
ATLÁNTICOS 

E L B I P L A N O P O L A C O « M A R I S C A L P I L D S U D S K I » 
A T E R R I Z A V I O L E N T A M E N T E E N L A I S L A G R A 

C I O S A M A T Á N D O S E E L P I L O T O 

Rotuta de la hélice del «autogiro La Cier va», durante un vue
lo, quedando ileso el piloto,-Costes regresa a Francia y 

desiste de realizar el vuelo trasatlántico después de llevar 
recorridos 1.200 kilómetros. 

cial aérea entre Francia y Espa-

Imposición de la 
Medalla del 

Trabajo 
Madrid, 15.—A mediodía se im

puso la Medalla del Trabajo al 
comerciante Eleuterio Martínez. 
Mencheta. 

OOOOOOOOOOQOOOOO 

Taller de reparatimies :-: Hotos de alquiler 
eooooooooooooooo 

H U D S O N - E S S E X 

Plaza del Seminario, 6 

Concesionario y agente: 
P E D R O L O Z A N O 

Teléfono 22 
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1? SECCION DE ELECTRICIDAD: Reparación de | | 
amamos, magnetos, moíores de arranque, acumula- 11 

ores y todo lo concerniente a la parte eléctrica del | j 
automóvil. | j 

C A R G A D E B A T E R I A S ' IJ 
v ULCANIZACK3N de CÁMARAS y NEUMÁTICOS i i 
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Asesinato de un 
pastor 

Mérida, 15.—El vecino de Oli-
venza Vicente Rodríguez mien
tras se hallaba apacentando ca
bras, fué muerto cor su conveci
no José Zacada, que le disparó un 
tiro con una escopeta. 

E l asesino le machacó luego la 
cabeza a culatazos. 

Se ignoran los móviles del cri • 
men, que ha producido enorme 
indignación. 
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D E T A L L E S D E L O S 
V U E L O S F R U S T R A D O S 

París, 15.—El avión francés 
que pilotaba Costes, después de 
llevar 1.200 kilómetros, del cabo 
de Finisterre regresó a ésta ate
rrizando 10 kilómetros de de Bur-
get» desistiendo de su propósito. 

Nueva York, 15.—El aviador 
polaco que pilotaba el «Mariscal 
Pildsushisky» aterrizó a 50 kilóme
tros de Fayal destruyéndose el 
aparato y muriendo el aviador. 

O T R A T R A G E D I A D E 
A V I A C I Ó N 

Lisboa, 15.—Ha caído en la isla 
Graciosa por averías en el motor, 
estrellándose el avión polaco que 
pilotaba ídzikowski y quedando 
éste muerto. 

A N T E L O S G R A N D E S 
R A I D S 

Madrid, 15.—Sigue mantenién
dose la expectación ante el vuelo 
de los aparatos franceses y pola
cos que partieron de Le Bourget 
intendando la travesía del Atlán
tico. E l aparato francés pasó por 
San Sebastián a las cinco y me
dia de la madrugada llegando a 
París sin novedad a las nueve de 
la mañana, desistiendo de la tra
vesía. E l aparato polaco se ase
gura que al llegar a las Azores se 
estrelló, pereciendo el piloto. 

E L A U T O G I R O » L A 
C I E R V A * 

Lisboa, 15.—El autogiro «La 
Cierva» salió del campo de Ama
dora. A l aterrizar un aspa de la 
hélice se rompió quedando el pi
loto ileso. 

A L A R D E A É R E O S O B R E 
L A P O B L A C I Ó N 

Pamplona, 15.—Ayer a media 
mañaua, llegó del aeródromo de 
Recajo (Logroño) una escuadrilla 
de aviones de caza «Habilland-
Hispano, al mando del capitán se
ñor Hernando y "compuesta de 
siete aparatos que tripulaban ade
más del citado jefe, el capitán 
Manso de Zúñiga, los tenientes 
don Manuel Bazan, don Enrique 
Jiménez, don Luis Besonia, el 
suboñeial don Martin Petriz y el 
sargento Palacios. 

Estos aparatos evolucionaron 
maravillosamente sobre la pobla 
ción, y aterrizaron en el aeródro* 
mo de Noaín. 

Por la tarde, la otra escuadri
lla, la de Burgos, formada por 
otros siete aparatos, realizó di
versos ejercicios y evoluciones de 
caza y combate durante el solem
ne acto de [la inauguración del 
monumento erigido en honor del 
general Sanjurjo, hijo ilustre de 
Pamplona. 

I N A U G U R A C I Ó N D E 
U N A L Í N E A A É R E A 

Madrid, 15.—Esta mañana se 
ha inaugurado una línea cormer-

ña, con escala en Biarritz, 
E l precio por kilómetro es de 

30 céntimos. 

L O S T R I P U L A N T E S D E L 
« P A T H P I N D E R » E M 

P R E N D E N E L V U E L O 
Roma, 15.—Roger Wiliams y 

Lewis Yancoy, que recientemen
te hizieron el vuelo Oíd Orchardr 
Roma, han salido en su monopla
no con dirección a Marina di T i 
za, después de visitar al Papa. 

El vuelo del ^Ma
riscal PildsudskT 

A T E R R I Z A J E F O R Z O S O , 
M U E R T E D E L P I L O T O 
Londres, 15.—El servicio de 

comunicaciones telegráficas y te
lefónicas se halla interrumpido 
los domigos con la islas Azores. 

Como es sabido los aviadores 
polacos Idzikowski y Kubala sa
lieron el sábado por la mañana de 
Le Bourget (París) para Nueva 
York, cruzando de un vuelo el 
Atlántico si el viento era favora
ble. 

El «Mariscal Pildsuski» era un 
un biplano de 650 caballos, que 
llevaba 6.400 litros de esencia. 

Iba dotado de telegrafía sin hi
los. 

Las primeras horas de vuelo 
transcurrieron sin recibirse indi
cación. Hasta que en la estación 
dé Fayal se recibió un «radio» pi
diendo que se le indicara un lugar 
para el aterrizaje, pues el «Maris
cal Pildsudski» se veía obligado a 
descender en las Azores por «ra-
tés» del motor. 

En vista de ello, como en las 
Azores no hay campo de aterri
zaje, las autoridades dieron ur
gentes órdenes para que un cam
po de fúlbol se acomodase conve-
nientemente para el descenso del 
avión-polaco. 

Pero el biplano «Mariscal Pi ld
sudski» no llegaba. 

Lluego se recibió una llamada 
débil pidiendo ¡¡socorro!!... 

Entonces un barco polaco, el 
Exkra, se hizo a la mar para rea
lizar exploraciones. 

Horas después se supo que el 
«Mariscal Pilsudskb había aterri 
zado en un banco rocoso y que el 
piloto Ydzkowski había perecido. 

M E N C H E T A . 

Nuevo jefe de la 
Unión Patriótica 
Alicante, l5 .~Hasido npinbra-

do jefe provincial de la Unión Pa
trió el decano del Colegio de abo
gados don Antonio Martínez Ca
llejón. 

E l señor Martínez había des
empeñado numerosos cargos po
líticos en el antiguo régimen. 

M E N C H E T A 
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GACETILLAS 
Datos recogidos en la Esíación Me

teorológica de esta capital: 
Máxima de anteayer, 32'6 grados. 
Mínima de ayer, -f-lS'G. 
Viento reinante, E. 1 
Presión atmosférica, n88l3. 
Recorrido del viento, 61 kilómetros. 

Llevamos dos días en que el termo • 
metro sube su cuesta «en directa» con 
gran facilidad. Por motivo tan justifi
cado, la juventud, apenas puede, baja 
al río Turia para refrescarse y toma 
el baño con su correspondiente traje, 
prueba contundente de que son objeto 
de vigilancia. "Verdadera lástima es 
que la pobreza de caudal en nuestro 
río impida tengan en sus márgenes 
una «playa» los desheredados de la 
fortuna. 

Volviendo a ocuparnos de la tempe
ratura, diremos que tanto el barómetro 
como la presión atmosférica acusan 
una variación hacia la lluvia, aunque 
e) higrómetro marca en contra. 

SE NECESITA AMA para criar en 
casa de IQS padres, en Teiuel, calle de 
Temprado, 5, 2.° 

Ya comenzaron algunas familias tu-
rolenses a trasladarse a los cercanos 
Baños de la Huerta Nueva, apacible 
rincón de veraneo que podía estar con
curridísimo si en tan señorial mansión, 
con tan riquisima agua, se acometiesen 
pequeñas reforman. 

OCASION.—De derribo de una casa 
véndese: puertas, balcones, rejas y 
ventanas en buenas condiciones; calde
ros cobre varios tamaños. 

Razón: Amantes, 31 y 33-2.° piso. 

Un joven llamado Juan Doñate nos 
entrega unas llavecitas que se ha en
contrado en la vía pública y que que-
dan en vst'd Administración a la dispo
sición de quien acredite ser su dueño. 

VENTA de la casa número 29 de la 
calle del Salvador. Amplio patio, er?-
trada independientemente. Razón en el 
número 22 de la misma calle. 

La pavimentación de la calle de la 
Abadía está en un verdadero estado 
de abandono. 

¿Se le pueden echar «medias suelas»? 

C A F E REGIO.—Conciertos diarios 
por los notables artistas Jesús Gracia 
Francés (violin) y Angel G. Arévalo 
(piano). 

Miércoles y viernes, de siete y me-
d/a a nueve, conciertos GRAN MODA 
por los mencionados profesores con 
variadísimos programas. 

El derribo de la comentada torre de 
San Juan, va por un camino rápido, 
notándose muy visiblemente la demoli
ción, habiéndose ya derruido toda la 
techumbre y gran parte del cuerpo su
perior. 

POR SUSTITUIR la tracción animal 
por la mecánica, la Agencia de Hilario 
Marqués, véndelos carros y caballe
rías que utilizaba para el servicio de 
transportes. 

* Con gran animación' se celebró el 
! domingo el anunciado concierto que 
j la Banda municipal dió en la Glorieta. 

La interpretación del programa fué 
magistral y el público la premió con 
largos aplausos. 

También anoche amenizó la verbene 
del Carmen, que estuvo muy concurri
da. Ei público elogió la instalación que 
del alumbrado eléclrico se ha llevado a 
cabo en la Avenida de Zaragoza. La 
ermita del Carmen fué muy visitada-

FABRICA DE PAS FAS PARA SO
PA. Se vende o arrienda. Razón: Mar
tín Abril, San Francisco.—Teruel. 

PERDIDA de una pulsera, de niña, 
en la Glorieta. El que la encuentre, 
puede presentarla en esta Administra
ción. 

Aprobado por la Comisión municipal 
permanenteelproyectode modificacio
nes al presupuesto de 1929 para la for
mación del que ha de regir en el ejer
cicio de 1930, juntamente con los do
cumentos a que se refiero el aríículo 
296 del vigente Estatuto municipal, 
quedará expuesto al público, por el 
tiempo reglamentario, en las Seci eta-
rías de los Ayuntamientos siguientes, 
durante los cuales podrán formular 
cuantas reclamaciones estimen opoi tu
nas los contribuyentes o entidades in
teresadas. 

FA Campillo, Molinos, Villar del Co
bo y Torrijo del Campo. 

[ O S É M A E S T R E 
5 " 

MATERIAL ELÉCTRICO 
S Mayor , 20 , tS/ladríd 

M A T A D E R O P U B L I C O 
RESES saoriüoadas para el consumo de la capital, en el día de ayer. 

T A B L A J E R O S 

Martín Abri l . . . . . 
Francisco Ripóll. . . 
José Murria. . . . . 
Viuda de Juan Yuste . 
Hijos de Carmen Yuste 
María Martín. . . . 
Clara Par icio. . . . 
Mariano Ubé. . . . 
Joaquín Martínez.. . 
Cecilio Asensio.. . . 
Diego Pumareta. . . 
Francisco Marqués. . . 
Casimira Bejarano. . . 
Simona Jarque.. s . . 
Joaquín Higón 
José Yuste • 
Domingo Abril . . . . . 
José Torres 
Máximo Lario 

T O T A L . 

o 

2 2 

i 
1 
1 

1 I 

Han sido denunciados: 
Francisca Pérez González y Basilio 

Aguirre Jiménez, de Ter res de Alba
rracín; Joaquín Vil larrade Tranzo, de 
Gargallo y Robustiano Pallaréò Fo
mento, de Alcorisa, por infraedón a 
los Reglamentos de carreteras y d i cu-
lación de automóviles, respectivamen
te. 

En una Real orden que publica hoy 
la «Gaceta» se fijan las bases regla
mentando el ti abajo profesión il de 
agentes de seguros. 

Estos se clasifican en corredores l i 
bres y agentes afectos. 

No podrán operar a favor de entida
des no inscritas en e l registro del mi¡| 
nisterio del Trabajo, en el cual ne abre 
un registro para que se inscribau todos 
los agentes. 

GOBIERNO CIVIL • 
N O T A S V A R I A S 

Este Gobierno c i v i l ha aprobado el 
Reglamento de la U n i ó n Patr iót ica de 
Albalate del Arzobispo. 

Le ha sido expedido pasaporte para 
Francia, al vecino de Terue l don A l 
fonso Barrio. 

Por no ostentar en- su vehículo la 
placa acreditativa del pago de la Tasa 
de Rodaje ha sido denunciado el ve
cino de Hombiados (Guadalajara) 
Evaristo Herranz Mar t í nez . 

Deseoso el excelent ís imo señor pre
sidente de- consejo de Ministros de 
que la medalla de homenaje a Sus 
Majestades creada p o r Real decreto 
de 17 de mayo de 1925 sea ostentada 
por el mayor n ú m e r o posible de per
sonas, y con objeto de que su adquisi
ción sea factible para todos los ciuda
danos de ambos sexos del país , se ha 
acordado que desde 1.° de ag-osto pró
ximo los derechos de l d i p l o m a y con
decoración sean de cinco pesetas, tan
to para las de señora como para las 
de caballero, quedando reducido el 
valor del botón-medalla a 2*50 pese
tas y o'50 la roseta, que só lo podrán 
ser adquiridos por aquel las personas 
que estén en posesión de la medalla. 

El plazo de conces ión t e rmina rá en 
31 de mayo de 1930. 

H A C I E N D A 
NOTAS V A R I A S . 

Ha sido ascendido a jefe de Nego
ciado de primera clase, don Probo Iso 
Asensio, vicesecretario de este Tribu
nal Económico-Administrativo. 

Solicitó 25 días de permiso el ofi
cial de esta Tesorería de Hacienda 
don Pascual Lasarte. 

De la Superioridad solicita un mes 
de permiso de verano el señor tesore
ro-contador don Luis Gasea Miguel. 

Terminada su visita de inspección 
por varios pueblos, se ha reintegrado 
a su destino el inspector diplomado 
de Hacienda don Jerónimo Gargallo. 

Ha sido nombrado auxiliar de pri
mera clase de esta Delegación, don 
Hilario Fermín Rojas. 

Con fecha de ayer comenzaron a 
hacer uso del permiso concedido, el 
inspector diplomado don Manuel Ca
no y el oficial don Cipriano Galve. 

Libramientos puestos al cobro: 
Señor depositario-pagador de Ha

cienda, 5.187 y 758 y don Manuel Pé
rez. 56*40. 

Registro civil 
Movimiento de población produci

do en las últimas veinticuatro horas: 
Nacimientos. — Benigno Navarrete 

Maícas, hijo de Benigno y de Avelina. 
Josefa Vicente Pérez, hija de José y 

de Miguela. 
María Cristóbal ina Marín Orrios, 

hija de Pedro y de Vicenta. 
Ramona Bayo García, hija de Pru

dencio y de Matilde. 
Dámaso Gracia Ubé, hijo de Victo

riano y de Pilar. 
Isidro Gracia Sanz, hijo de Ramón 

y de Encarnación. 
María del Amor Mateo Argente, hija 

de Amado y de María. 
Matrimonios.—Pascual Yuste Ra

mos, de 25 años, soltero, con Primiti
va Martín Millán, de 22, soltera, iglesia 
Santiago. 

Defunciones.-Petra Báguena La-
guía, de 18 meses, a consecuencia de 
gastroenteritis, Mayor, 86 (Arrabal). 

INSTRUCCIÓN 
PUBLICA 

La «Gaceta» publica una 
ción estableciendo el orden de * 
rencia en el nombramiento de I 6 
tros y maestras consortes en la 
ción de recursos de alzada qUe 
terponga. 

Se anuncia a concurso de traslad 
segundo turno, por término de vein^ 
días naturales, la plaza de profeso 
numeraria de Pedagogía, su Histo¿'; 
Rudimientos de Derecho y Legis^* 
ción escolar, vacante en la Escueia 
Normal de Maestras de esta capital * 

También se anuncia la de Labores 
y Economía doméstica de la de Cas 
tollón. 

INSPECCIÓN 
DE VIGILANCIA 

¡El señor gobernador, mediante de 
nuncia de esta Inspeción, ha impuesto 
diez pesetas de multa a Juan Apari-
ció, dueño de la posada del Carmen 
áe esta población por infracción al 
fleglamento de Viajeros. 

En .esta Jefatura se ha personado el 
guardia municipal Jacinto de los San
tos, manifestando que en la plaza dfr 
Castel tuvo que intervenir en una-
cuestión que sostenían Salvador Mon-
león f Emilio Marzo, jóvenes y ambos 
vecinos de Teruel. 

El Monleón, que acompafiaba al 
guardia, denunció que el Mano varias 
veces le ha amenazado y des ífiado y 
que cuando intervino el guar.lia esta
ba haciendo lo propio contra el de
nunciante. , . 

El Marzo, huyó al pi etender dete
nerlo la autoridad. 

La denuncia ha sido puesta en el 
Juzgado correspondiente. 

Gallinas y pollos 
enfermos curan con GALLIOR 
premiado con Diploma de Honor 
en la Exposición de Asturias (Gi
jón 1928). 

Venta: Farmacias, Droguerías^ 
Centros de Específicos^e España 
y Laboratorio G. Cuevas, Órtué-
Ha (Vizcaya). Depósitos Farma
cias La bola y BeniamínBlasco; 

LOS N U E V O S NEUMÁTICOS 

C O M f Ï M E M T A L 

B a l ó n , A l t a p r e s i ó n y G i g a n t e s , 

s o n l o s m á s e c o n ó m i c o s e n eJ u s o 

P i d a V . a s u p r o v e e d o r s r e rnp re e l 

N u e v o N e u m á t i c o 

REPRESENTACIÓN GENERAL: 

WarfeSmann y Steiger, S. L 
CENTRAL: 

ViADRiD: Aoartado 4020 
SUCURSAL-

BARCELONA: Balmes, 84 ' 

E X C L U S I V A P A R A L A P R O V m p í A * , „ , „ 
A l c a m z : A l e j a n d r e , 4 . T ^ ™ . 7 , JOSQ Mana M o r C f a 

ieruel: Plaza Carlos Castel, 3-. TFXKFONOÍ;̂  



I Vea el 2 toneladas i! i S A N F O R D i 
I GARAGE ARAGON 

Comerciales 

HOTEL BALLESTER 
BRONCHALES (Teruel) 

Teléfono número 1 :-: Temporada oficial 
- del 15 de junio al 15 de septiembre -

Hotel recientemente construido a todo confort, con cuartos 
de baño, waters, luz eléctrica, garage y café independiente; con 
aguas directas del manantial, a 1.700 metros de altura, al lado de 
exuberantes pinadas, con abundantes fuentes de aguas potables, 
ferruginosas y laxantes. 

Cocina a la española. 
Pensión completa 15 pesetas. 
Estación ferrocarril: Santa Eulalia, con servic i de autobuses. 
Para informes y pedidos de habitaciones en el mismo H O T E L . 

Por Real orden que publica la «Ga
ceta» se determina que el plazo de 
permanencia en España de los envases 
extranjeros importados conteniendo 
aceite de oliva, sea de 120 días. Tra
tándose de envases nacionales podrán 
permanecer indefinidamente sin adap
tarse al plazo de permanencia conce
dido al aceite de oliva que se importe. 

g TERMINADAS LAS REFORMAS DEL Hotel T u ría 
Lo pone en conocimiento de |u distin

guida clientela su'[nuevo dueño 

M a x i m i n o N a r r o 
CALEFACCIÓN Y AGUA CALIENTE EN TODAS LAS HABITACIONES 

C a j a d e P r e v i s i ó n S o c i a l d e A r a g ó n 
(COLABORADORA DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN) 

CAfA DE AHORROS 
(BAJO E L PROTECTORADO Y L A INSPECCIÓN DEL ESTADO 

Sección de Minas 
El señor gobernador ha acordado 

dejar sin curso y fenecido el expedien
te de registro, número 3.934, denomi
nado «Pinar», del término municipal 
de Montalbán, y del que fué solici
tante don Enrique Quilez Martín, por 
haberse comprobado en el momento 
de la demarcación la falta de terreno 
franco para agrupar má^ de cuatro 
hectáreas en la forma que determi
na el Reglamento minero. 

E C O 

LIBRETAS D E A H O R R O A L A VISTA: al 3 y V2 por 100. 
LIBRETAS D E A H O R R O DIFERIDO: al 4 por 100 (muy reco

mendables para la formación de capitales dótales). 
IMPOSICIONES A P L A Z O FIJO: al 4 por 100. 

. CUENTAS D E A H O R R O : al 3 por 100 (muy útiles para la prác
tica de Retiro Obrero. 

A G E N T E D E LA CAJA E N TERUEL 

J O S E M A R l U R I V E R A 
_ C A J A D E P E N S I O N E S 

PENSIONES V I T A L I C I A S : desde los 65 (Retiro Obrero). 
. PENSIONES I N M E D I A T A S : muy convenientes para ancianos 

sin familia. y 
PENSIONES T E M P O R A L E S : desde los 55 o 60 hasta 65 años 

)Mejoras). 
C A P I T A L - H E R E N C I A : a favor de la familia del obrero (Mejoras) 

Practicanúo MEJORAS a i i í e r e elolirero el dertchea PEliSIÓH DE IHVAIIOE! 

TALLER 
D E 

Calderería 
Y 

Soldadura 
Autógena 

D E 

F r i i íraa 
G u i l l é n de Castro, 39 

V A L E N C I A 

de 184 metros cuadrados, a 

medio ed i fea r , p r ó x i m o a l 

Puente de l a E e i n a . P a r a 

informes, J o s é M.a Sanz, 

P l a z a del Seminar io , 2, Te

ruel . 

T A U R I N O S 
Numerosos amigos y admiradores 

del valor de Luis Freg piensan des
agraviarle con un banquete por no 
haber sido presentado este año en 
Madrid, en cuya plaza, desde el año 
1911 que tomó la alternativa, lia sabi
do mantener su prestigio a fuerza de 
percances y ovaciones. 

Por no reunir condiciones, este año 
i no se lidiarán toros del duque de 
Tovar en las corridas de la feria va
lenciana. 

Esta es la segunda parte de la dis
cutida combinación del 25, día de 
Santiago. 

Ultimado el cartel de las corridas 
de feria de Palència, sus combinacio
nes son; 

Día 1.° de septiembre.—Corrida go
yesca patrocinada por la Asociación 
de la Prensa palentina: Seis toros de 
Villamarta para Nicanor Villalta, Fé
lix Rodríguez y Antonio Posada. 

Día 2.—Seis de doña Carmen de Fe
derico a cargo de Marcial Lalanda, Fé
lix Rodríguez y Vicente Barrera. 

Parece ser que Enrique Torres está 
molestado con Pagés porque éste le 
prometió un puesto en la corrida que 
el 25 del actual torean en Santander 
Félix y Barrera y «de aquella manóla 
ya no queda /za.» 

Ahora nos explicamos por qué To
rres no quería torear en Valencia la 
primera de feria. 

Por no llegar el ganado de Gonzá
lez, pues un choque de trenes rompió 
las jaulas e hizo que se escapasen tres 
toros, no hubo el domingo corrida en 
Barcelona. 

En lo que resta de mes se celebrará 
en Maarid la corrida de la Prensa y se 
dice que para ella hay toros de Villa-
marta y los nombres, por hoy, de 
Chicuelo y Manolo Bienvenida. 

¿Ven ustedes cómo a lo bueno siem
pre se le levanta el veto? 

T Y referente a la actuación de Mano
lo en la Catedral taurina junto a los 
ases diremos eso de «el que tiene pa
drino se bautiza»... ¿Verdad? 

En Colombia el Gallo ha obtenido 
un gran éxito. Cortó orejas y rabo y 
fué nuevamente contratado. 

ZOQUETILLO. 

oos i i i í [ i i m . - M f 
Decorado de pintura y talla en esca
yola.—Rótulos en oro, sobre cristal 
imitaciones a mármoles^ maderas y 

metales. 
Consúltense precios y presupuestos 

AINSAS, 2.— TERUEL 

presos ir 
jCibros - Catálogo» 

peoso 

M E D I C O 
GARGANTA, NARIZ Y OIDOS 

Consulta de 11 a 1 y de 3 a 5 
Amantes, 11, 2.°. 

DEPORTIVAS 
B O X E O 

Kil Berg, vence a Hermán Pet-
lick.—L·ix noche del 12, se celebró 
en Chicago un combate entre los 
pesos ligeros Kin Berg y Hermán 
Perlick, campeones respectiva
mente de Inglaterra y Estado de 
Michigan. 

Obtuvo victoria por puntos el 
campeón inglés. 

E l encuentro estaba concertado 
a 10 asaltos. 

Tremendo golpe. — En Nueva 
York, en el match celebrado el 12 
del actual entre Reby Goldetein y 
el alemán Bil ly Drako, aquel dió 
tan tremendo golpe en la nariz al 
germano que se la rompió y fué 
por ello preciso suspender el en
cuentro al tercer asalto. 
. ¿Paulino viene a España.?—Se 
rumorea que el boxeador vasco 
embarcará para España en la pri
mera quincena de agosto. 

F U T B O L 
Trente a la Asamblea Nacio

nal.—'EX día 20, en San Sebastián, 
se celebrará como se venía anun
ciando la Asamblea Nacional de 
Fútbol. A la región Centro la re
presentarán el doctor Oller y el~ 
señor Sancjiis Zabalza y a la de 
Cataluña los señores Rorich y 
Suñol. 

F U T U R O S PARTIDOS 
E l 29 de septiembre, en Oslo, se 

jugará el Suecia-Noruega. Los 
franceses planean este calendario 
para la temporada próxima: Cen
tro Bélgica, Suiza, Inglaterra y 
Portugal. E l grupo B) contra L u -
xemburgo, y el A) contra Austria, 
Polonia o Egipto. 

C ICLISMO 
. Se ha corrido la once etapa de 
la vuelta a Francia en la zona de 
Perpignan-Marsella (360 kilóme
tros). 

Se dió salida a los corredores a 
las dos de la madrugada y salie
ron 77 routiers. L a clasificación 
ha sido la siguiente: Leduc, en 13 
horas y 37 minutos, sucediéndole 
Frantz, Pelissier, Delwecque, 
Héctor Martín, Mague, Taberne, 
Gewaert, Dennupercs, Pancera, 
Bidot Moineaut, Delanoy, Neuvan 
y Cardona. 

a 
Aficionados a la fotografía 

| | La Farmacia y Droguería | | 
H DE ----- % 

i L . López Pomar | 
Ha instalado SECCION F O T O G R A F I C A con P 
productos de las marcas A G F A , K O D A K él 
G E V A E R T . , etc. Se hacen por personal com- l | 
pétente, trabajos de laboratorio P E R F E C T O S ^ 

Y ECONOMICOS. 

Los encarp se mplmta i i eo ei n i i o día 
P Í D A N O S T A R I F A D E J P R f í C I O S . 

• H M E 



nooíjoC'r.fidooooai) c ÔOftOOOOOOOO 
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Extnjero, un año 42*00 
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VISITANDO L A EXPOSICIÓN 

E L P U E B L O O R I E N T A L . 
E L H O M B R E D E G O M A . 
E l «Pueblo Orientab tiene la 

ventaja de ejercer sobre la mu
chedumbre el influjo de su fuerte 
exotismo. Y l a gente va a dejar 
diariamente sus tres m i l pesetas 
bien cumplidas, ilusionada por la 
curiosidad de ver cosas «raras» 
muy raras. 

Desde luego que no puede com-' 
pararse, en grandeza y ver i smo, 
con el «Pueblo Españo l» , aunque 
-la semejanza del t í tulo pudiera 
hacerlo creer así . E l uno es u n a 
vis ión bastante justa de casas y 
calles españolas y el otro no es 
m á s que un grupo de tiendecillas, 
por las que serpentean algunas 
minúscu la s calles, servidas aque
llas, eso sí, por au tén t i cos i n d í g e 
nas orientales y llenas de esas m i l 
cosillas, que en cualquier bazar 
de oriente se pueden ver y com
prar; alfombras, toallas, pieles, 
porcelanas, objetos de tocador, 
perfumes, damascos, lacas, ban
dejas, etc. etc. sin olvidar esta
tuidas de Buda, a peseta la pieza.. . 
All í mismo se puede ver cómo 
trabajan esos ind ígenas en el teji
do a mano y cómo labran pacien-
t í s i m a m e n t e sus objetos de co
bre... 

Esto no es restar mér i t o al 
• «Pueblo Oriental» , que lo tiene, 
aunque no sea m á s que por la evo
cación que nos hace de esos paí
ses tan distantes de los nuestros 
en gustos y costumbres, sino por
que no me creo obligado a exta
siarme ante cualquier pabe l lón 
que vea, por m á s que lleve és te el 
sugestivo de «Pueblo Oriental» y 
cueste mil lón y medio de pesetas. 

Para ser fiel narrador, debo 
añad i r algunos datos: Es tá di vi d i -
do en varias secciones, al frente 
de las cuales os tén tase un ró tu lo 
indicador de los diferentes pa íses 
del Oriente. 

India: —Bruma, Cey lan ; Musa-
nore y Malabar. H a y en el la 18 
indios au tén t icos , de piel morena, -
estatura mediana, m o ñ o como de 
mujer, vestidos con pieles y celas 
raras. Componen una «troupe» 
que trabaja en un teatrillo, dia
damente, danzando a l estilo de 
su tierra. Parece que es la pr ime
ra vez que trabaja en Europa, 

Persia.—Es uno de los pa í ses 
m á s ricos de la Expos ic ión , pues 
el valor de sus tapices, terciope
los damascos y alfombras ascien
de a siete millones de pesetas. E n 
las tiendas de Mesched, Tebrie , 
K i r m a n , Shiraz. . . es tán a la venta 
mi l chuche r í a s con arabescos do
rados, sus carteras de piel de co
codrilo, turbantes y prendad exó
ticas de ricas telas... 

Hong - K o ^ g . — E s t o huele a 
China . . . 117.000 pesetas emplea
das en abanicos, porcelanas, pa-j 
ñuelos de Man i l a y otros capri-1 
çhosos objetos. H a y doce hi jos ' 
del Celeste Imperio, algunos dej 
los cuales, sentados en la bendita | 
t ierra, ofrecen al curioso v i s i t an- i 

te sus objetos ar t í s t icos . Muchos 
Budas. 

Túnez .—Tiendec i l l a repleta de 
cajes finísimos, va l ios í s imos orfe
bre r í a . C ien m i l pesetas. Cinco 
tunicios, enfundados en sus blan
cos albornoces. 

Egipto y T u r q u í a . — L o s pa íses 
de las altas p i r á m i d e s y de las 
medias lunas. Gracias a Dios que 
la tienda es algo decente. L a 
gente puede entrar y andar con 
a lgún desahogo. Mul t i tud de ob
jetos y va l ios ís ima colección de 
alhajas y diamantes, de m á s de 
300.000 pesetas. All í se puede ver 
un tosco «Santo Sepulcro» abier
to en una p e q u e ñ a gruta. 

Hay el proyecto de construir 
un verdadero pueblo m a r r o q u í , 
con unas docenas de meros. V e 
remos. 

Otras dos cosas nos pueden ad
m i r a r en el Pueble Oriental : L a 
Selva India, una selva pequeña , 
ciertamente, pero reproducida de 
una manera bastante fiel, donde 
se esconden, disecados, unos cua
renta animales que un día c i rcu
laban libremente por aquellas sel
vas espesas, quizá sembrando el 
espanto, y la otra es el hombre 
que yo llamo de «goma». U n fa
k i r , que desde la India l legó a 
Londres facturado en una som
brerera, y de Londres a Paris y 
de esta población a Barcelona. Su 
sistema ósaoes flexible. Hace con
torsiones que a nosotros nos pare-

cenimposibles. Ejemplo: extiende 
sus manos en sentido horizontal, 
coge una barra de metal y, sin 
soltarla, la pasa por los pies, la 
sube por la espalda, la baja por 
el pecho y vuelve a dar otra vuel
ta con el la . . . E l públ ico sigue an
sioso la aventura,.. Se hace tam
bién una pelota e c h á n d o s e las 
piernas a las espaldas, y otras 
flexiones parecidas. 

L a gente —para terminar—sale 
satisfecha. Por una peseta ha vis
to cosas raras y se ha divert ido. . . 
con el fakir. 

PlCO DE MlRÁNDUL^'. 

Millán Astray 
vuelve a Africa 

Madrid , 15.—Regresa a Ceuta 
el general Millán Ast ray diciendo 
que prepara un libro acerca de su 
viaje a la Repúbl ica Argentina.— 
Mencheta. 

El banderillero 
Rata cogido 

Madrid , 15.—En la corrida de 
ayer uno de los toros è m p i t o n ó al 
banderillero «Rata» c a u s á n d o l e 
una lesión de pronós t ico reserva
do. 

Viajero distinguido 
Madrid , 15.--Ha llegado el prin--

cipe m a r r o q u í Hassani , nacido 
Beria , residente en E l C a i r o , a fin 
de conocer España , para lo cual 
v is i ta rá al Gobierno. D i c h o pr ín
cipe se cree con derechos a l sul
tanato. 

S U C E S O S 
MUERTE DE UN OBRERO 

Comunican de Aloañiz que en oca
sión de hallarse trabajando varios 
obreros en las obras del primer trozo 
del ferrocarril en construcción de Val 
deZafán, sitio conocido por Val de 
cazadores, de aquel término munici
pal, se desprendí una pequeña can
tidad de tierra qlie alcanzó al obrero 
Antenio Gracia Planas, de 32 años, ca
sado, con tres táj os, derribándolo al 
suelo el cual a| caer, se clavó el pico 
con que trabajaba causándose tan gra
ves heridas en la raiz del pene y ex
creto que le ocásionáron la muerte, 
por shok traumático^ 

El Juzgado ha intervsnldo haciendo 
el levantamiento dfl cadáver y par
tiendo las diligencié de rigor. 

CUESTION RIEGOS 

Dicen de Munieá que en ocasión de 
hallarse setrando f» un campo de su 
propiedad, en laf partida •¿El Bozo»^ 
de aquel términopmnicipal, el vecino 
José Blasco Sanáde 33 años de edad, 
casado, se preseaió su hermano polí
tico Benito Louffcoyo, de 44 años, pi
diéndole el aguJpara el riego de una 
balsa que amb« poseen y como el 
José se negase & cedérsela, discutie
ron, cogiendo fi José al Benito del 
cuello, dándolf un mordisco en una 
oreja que le allancó el lóbulo. 

Como el José llevaba una hoz en la 
mano creyó f Benito que le iba a 
agredir e intentó quitársela cortándo
se en la mano* izquierda y producién ? 
dose heridasde alguna gravedad. 

Él herido filé trasladado a su domi
cilio practicándole el médico titular 
Ja curación debida y el agresor fué 
detenido y puesto a disposición del 
Juzgado. 
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Garage y taller de reparaciones 

- M O R E R A : 
Para toda clase de marcas de coches 
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MOTORES MAGNETOS -::- DINAMOS INSTALACIONES 
VULCANIZACIÓN ELÉCTRICA DE CUBIERTAS Y CÁMARAS 
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6n esfe ialler enconhará usted.lo más moderno y práctico en ma

quinaria y por tanto la más pronta reparación. 

San Francisco 25 y Camino de la Estación Teléfono 11© 
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Con dirección a la Vega (Alcalá de 
la Selva) pasó por Teruel, ayer, el (jj 
rector general de Enseñanza Superior 
y Secundaria don 'Miguel Allué Sai" 
vador. 
— Acompañado de su esposa salió pa. 
ra Daroca el agente de Vigilancia don 
Fausto Cabrera. 

— Después de haber permanecido 
unos días con los señores de Sola, en 
esta capital, marchó a Bilbao don Luis 
Vic y familia. 
— Para Ambel (Zaragoza) ha salido 
la bella señorita Gloria Vela. 
— Don Probo Iso Asensio, ha sido 
ascendido a jefe de Negociado de pri. 
mera cióse de esta Delegación de Ha
cienda. 

Enhorabuena. 
> - • . '•.'HPQÍ̂ BÍ 

— Para pasar una temporada con sus 
señores padres y familia, llegó ayer 
dejátivael joven alférez del Regí-
miento de Otumba don Manuel Itu-
rralde. 
— Marchó a Cuenca el ayudante de 
esta Sección de Estadística don An
selmo Sanz Serrano, en unión de su 
señora. 
— Salió para Madrid y Cuenca el pro
pietario don Máximo Lario.-
— Llegó de Madrid, trasladándose a 
Bronchales donde veranea su familia, 
el tenedor de libros de Hacienda don 
José Herrero, * 

— En unión de su esposa salió para 
Orihuela del Tremedal don José Es
teban. 

Ha llegado de Zaragoza 1̂  señora 
baronesa de Hervés. 
— Se encuentra en Teruel el profesor 
de esta Normal don Domingo Albe-
rich. 

— Llegó el notario don Rafael Lo
sada (hijo). 

— Marchó a Cuevas de Cañart don 
Juan Ramia. 

— Para pasar una temporada al lado 
de sus parientes, llegó de Madrid la 
exquisita pintora y culta señorita Ma
ría del Carmen Toires, quien hace al
gún tiempo ganó por oposición una 
plaza becada en la escuela de perio
distas de «El Debate». 

— Acompañada de su familia Heg0 
deTorrebaja, la maestra, bella seño
rita Estrella García. 
— De Tramacastilla llegó el joven 
don Martín Almagro, hijo del veteri
nario de aquella localidad. 

Se encuentra en Alcalá de la Selva 
el arcipreste de Villareal don M1.?11 
Pedrós. 
— Saludamos a don Manuel M<* 
maestro, en la provincia de Almería* 
— Marchó a Galatayud, el fotógr^ 
don. Antonio Miftana. 
— Tuvimos el gusto de saludar 
joven estudiante don Cosme Góm62' 
— Acompañado de su bella herm̂ * 
Amparito, marchó ayer a Valen 
joven don Luis Garzarán. 

Dice eJ "Diario 
m é r c i t o 6i 

Madrid 15. D i s p o n i e n d o ^ 

cedencia del coronel de ^ 
Hería, don Francisco Sanche^ 
regimiento 6 . " U - v r o supi'llT1 


